
CONSTANCIA: Popayán, 21 de noviembre de 2022. Revisado el auto de 
medida cautelar se observa que existe error de digitación en la línea del 

vehículo perseguido dentro del presente asunto. Provea. 
 
CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 

Secretario 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós 

 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:     190014003002-2022-00441-00 

Demandante: JOSE LUIS GONZALES RUBIO 
Demandado:   DIANA YINETH MARTINEZ ESCOBAR 

                         

Interlocutorio Nº 2642 

                        
Ref. Auto corrige mandamiento ejecutivo 
 

 
CONSIDERACIONES: 

                        Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial se 
procederá a corregir la providencia que perfecciona la medida cautelar 

toda que por error se digitó la línea del vehículo  con placa VMU-972 
objeto de embargo como LINEA: NKR, siendo correcto LINEA: NPR. 
 

Art, 286. Toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.(…) 

 
Por tal motivo y teniendo en cuenta la norma arriba descrita, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal De Popayán, Cauca,   
 

 
R E S U E L V E: 

 

 
                      PRIMERO.  CORREGIR el numeral segundo de la parte 
resolutiva el cual quedara como  

 
el cual quedará de la siguiente manera: 

 
                       LIBRESE despacho comisorio con los insertos necesarios, 
al señor INSPECTOR DE TRANSITO Y TRASPORTE DE POPAYÁN, con las 

facultades contenidas en el artículo 39 y 40 del CGP, para que 
SUBCOMISIONE a la POLICIA NACIONAL -SIJIN-GRUPO 



AUTOMOTORES para que proceda a reportar el vehículo que a 
continuación se describe en la base de datos nacional y proceda a su 

inmovilización, una vez inmovilizado el vehículo automotor practique la 
diligencia de secuestro del mismo, cuyas características son: 
CLASE:CAMIÓN, MARCA:CHEVROLET, LINEA: NPR, MODELO: 2020, 

COLOR:BLANCO NIEBLA, SERVICIO:PUBLICO, PUERTO DE ENTRADA: 
POPAYÁN identificado con Placa: VMU-972 de propiedad de la 

demandada DIANA YINETH MARTINEZ ESCOBAR identificada con C.C. 
Nº 1.130.587.211. Igualmente, se le otorga facultades para que posesione 
al secuestre nombrado en la presente providencia. 

 
                         SEGUNDO: Líbrese nuevamente despacho comisorio a la 
INPECCIÓN DE TRANSITO Y TRASPORTE DE POPAYÁN actualizando el 

dato corregido. 
 

                          TERCERO: Los demás ítems quedaran de igual manera. 
 
 

NOTIFIQUESE,                              

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
Jueza 

   
 

A U  
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